RES. 2681/18

RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 22 DE AGOSTO DE 2018
(E. E. Nº 2018-17-1-0004943, Ent. N° 3846/18)


VISTO: las actuaciones remitidas por el Ministerio de Economía y Finanzas, referentes a la Solicitud de Propuestas Nº 1/2017, cuyo objeto es la selección de firma consultora para “Servicios de oficina de Proyectos”, en el Marco del Programa de Modernización de la Gestión Financiera Pública, Préstamo BID Nº 3161/OC-UR; 

RESULTANDO: 1) que se cursaron invitaciones para dicho llamado y se realizaron publicaciones en la página Web de Compras Estatales (9/5/2017), en la Web del Ministerio de Educación y Cultura y Revista Contacto; 
2) que luce Acta de Apertura de fecha 25 de mayo de 2017, de la que surge que se presentaron: Xn Uruguay S.A.; McLatam S.A.; MVD Consulting S.R.L.; Amelotti Rial, Mario Héctor y otros; Rey Villanueva, José Luis y otros; ITC S.A.; PricewatherhouseCoopers Ltda.; Rilersy S.A.; Galmor S.R.L. – Atica Ingeniería SPA; Maelis S.A.; Consorcio Aninver InfraPPP S.L. – Gran Thornton y CPA Ferrere; 
3) que luce evaluación de ofertas, solicitud de no objeción del BID, de fecha 12 de julio de 2017, así como la no objeción del BID, de fecha 21 de julio de 2018; 
4) que se agrega comunicado de confirmación de lista corta; solicitud de no objeción del BID al informe de evaluación y confirmación de lista corta, así como la no objeción del BID, de fecha 27 de noviembre de 2017; 
5) que luce borrador de solicitud de propuestas así como la solicitud de no objeción al BID a dicho borrador y la no objeción al mismo efectuada por el BID con fecha 30 de noviembre de 2017; 
6) que se adjunta carta de invitación cursada a las firmas integrantes de la lista corta; solicitud de no objeción del BID a la prórroga de plazo para presentar propuestas, así como la no objeción otorgada por el BID con fecha 12 de diciembre de 2017; 
7) que luce Aclaración Nº 1, de fecha 19 de diciembre de 2017; solicitud al BID de no objeción a dicha declaración, así como la no objeción formulada por el BID a la misma, de fecha 21 de diciembre de 2017;  
8) que se agrega Acta de Apertura de propuestas técnicas de fecha 29 de diciembre de 2017, de la que surge que se presentaron: Rey Villanueva, José Luis y otros (DELOITTE); Xn Uruguay S.A.; Amelotti Rial, Mario Héctor y otros (KPMG); PricewatherhouseCoopers Ltda. (PWC); Maelis S.A. (PRACTIA) y Mendiburu, Gili y otros (CPA Ferrere); 
9) que se adjunta solicitud de firmas de la vigencia de las propuestas presentadas dado el tiempo que ha llevado la evaluación de las propuestas. Se adjunta conformidad de las firmas;  
10) que lucen las bases para la selección de firma consultora para “Servicios de oficina de proyectos”; solicitud de no objeción al BID de la evaluación técnica y para la realización de la apertura económica, de fecha 26 de abril de 2018, así como la no objeción otorgada por el BID, de fecha 7 de mayo de 2018; 
11) que se realizó comunicación a las firmas de los puntajes obtenidos: Amelotti Rial Mario Héctor y otros (KPMG): 78 puntos; Rey Villanueva José Luis y otros (DELOITTE): 71,25 puntos; Xn Uruguay S.A.: 91,33 puntos; PricewatherhouseCoopers Ltda (PWC): 76,50 puntos; Mendiburu, Gili y otros (CPA Ferrere):   81,13 puntos y Maelis S.A. (PRACTIA): no superó el mínimo establecido  para la consultoría; 
12) que se agrega Acta de Apertura de Propuestas Económicas de fecha 14 de mayo de 2018, de la que surgen las siguientes cotizaciones: Amelotti Rial Mario Héctor y otros (KPMG): U$S 628.300 (impuestos incluidos); Rey Villanueva José Luis y otros (DELOITTE): U$S 935.974 (impuestos incluidos); Xn Uruguay S.A.: U$S 613.660 (impuestos incluidos); PricewatherhouseCoopers Ltda. (PWC): U$S 585.600 (impuestos incluidos); Mendiburu, Gili y otros (CPA Ferrere): U$S 613.660 (impuestos incluidos); 
13) que se adjunta Acta de Evaluación Económica de fecha 14 de mayo de 2018, de la que surgen los siguientes puntajes obtenidos: 
CPA Ferrere: 95,43; DELOITTE: 62,57; KPMG: 93,20; PWC: 100,00 y XN: 95,43; 
14) que del informe final de evaluación de fecha 23 de mayo de 2018, surgen los siguientes puntajes finales: Mendiburu, Gili y otros (CPA Ferrere): 85,42; Rey Villanueva José Luis y otros (DELOITTE): 68,65; Amelotti Rial Mario Héctor y otros (KPMG): 82,56; PricewatherhouseCoopers Ltda. (PWC): 83,55; Xn Uruguay S.A.: 92,56. Avalando lo actuado por los tribunales de evaluación técnica y económica, el tribunal evaluador recomienda: adjudicar la presente solicitud de propuesta a la firma Xn Uruguay S.A. por un monto total de hasta U$S 503.000, excluidos todos los impuestos locales; 
15) que se adjunta notificación del informe final; solicitud de no objeción del BID a dicho informe final de fecha 30 de mayo de 2018, así como la no objeción otorgada por el BID de fecha 4 de junio de 2018, de la cual surge que quedan a la espera de la remisión del borrador de contrato; 
16) que se agrega borrador de Contrato de Servicios de Consultoría; constancia de la remisión del mismo al BID para su no objeción efectuada con fecha 12 de julio de 2018, así como la no objeción del BID de fecha 24 de julio de 2018; 
17) que luce Afectación del crédito para el año 2018, así como Documento de Afectación y su correspondiente Compromiso, ambos de fecha 26 de julio de 2018, por un total nominal de $ 2:117.503, documentos confirmados;  
18) que se adjunta Proyecto de Resolución del Ministro de Economía y Finanzas, mediante el cual autoriza a la Unidad Ejecutora 001 “Dirección General de Secretaría”, a suscribir el contrato y sus enmiendas, con la firma consultora “Xn Uruguay S.A.”, para brindar los “Servicios de oficina de Proyectos”, hasta un monto máximo total de U$S 613.660, impuestos incluidos; 

CONSIDERANDO: 1) que este Tribunal en Sesión de fecha 11 de junio de 2014, acordó no formular observaciones al Contrato de Préstamo Nº3161/OC-UR, celebrado entre la República Oriental del Uruguay y el Banco Interamericano de Desarrollo;
                                                2) que se ha dado cumplimiento a lo establecido en las normas de contratación referidas, financiadas por el mencionado Banco, aplicables en virtud de lo dispuesto por el Artículo 45 del TOCAF;
                                     3) que no se da cumplimiento a las previsiones establecidas en los Artículos 49 y siguientes del Decreto 500/991 respecto a la compaginación y formación del expediente, al no encontrarse debidamente foliadas; 

            ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo establecido en el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Dictada la Resolución por el Ordenador competente, cométese al Contador Auditor destacado ante el Ministerio de Economía y Finanzas, la intervención del gasto de hasta U$S 613.660 impuestos incluidos, a favor de la firma “Xn Uruguay S.A.”, previo control de su imputación al Grupo adecuado, así como el control de lo establecido en el Artículo 3º de la Ley 18.244 de 27 de diciembre de 2007; 
2)  Cométese asimismo al Contador Auditor, la verificación que la Resolución definitiva concuerde con las condiciones de la contratación sometidas a este Tribunal (Artículo 8 de la Ordenanza N° 27 de fecha 22/5/58 en la redacción sustitutiva dispuesta por Resolución del 16/6/2010); 
3) Téngase presente lo señalado en el Considerando 3);
4) Comunicar al Contador Auditor; y
5) Devolver las actuaciones al Ministerio de Economía y Finanzas.
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